
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00225-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandada ANDREA PAOLA RODRÍGUEZ COBOS 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de agosto de 2021. 

 

Señor Juez, informo que el 15 de junio de 2021 la demandante presentó impugnación 

contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de agosto de 2021 

 

Auto interlocutorio  Niega reposición  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 9 de junio 

de 2021. La impugnante sustentó que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 es claro en 

cuanto a que la liquidación de aportes que se hizo presta mérito ejecutivo, “sin mayores 

exigencias”, no siendo necesario para la exigibilidad de la obligación el cumplimiento de 

los estándares de cobro establecidos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP. Destacó 

que la ley no exige que “se deben adjuntar todos los requerimientos de cobro enviados al 

empleador”. Expuso, siguiendo el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994, que para 

constituir el título ejecutivo “se requiere únicamente” enviar el requerimiento al 

empleador moroso, otorgarle el término de quince días y emitir la liquidación en la cual 

se determine el valor adeudado. En apoyo de su argumentación citó una providencia del 

30 de noviembre de 2000, es decir anterior a la referida resolución de la UGPP. Agregó 

que de acuerdo con el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la 

UGPP “no es requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos 

complementarios que demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro 

(Resolución 2082 de 2016), puntualmente las acciones persuasivas”.  

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto recurrido, el 

artículo 2° de la Resolución 2082 de 2016 es claro al establecer la obligación de las 

administradoras de la protección social, como la administradora de fondos de pensiones 

PORVENIR S.A., en cumplir los estándares de cobro “que se establecen en la presente 

resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las 

disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones”. Es 
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decir que “dejando a salvo”1 lo que establece el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y las 

demás disposiciones sobre el cobro de aportes (como el Decreto 2633 de 1994), la 

demandante debe acatar la resolución en comento “para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”, como se lee en el artículo 13 de la resolución 

cuestionada.  

  

Dicho de otra manera, la Resolución 2082 de 2016 que hace parte del sistema de 

seguridad social integral2 establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar de forma válida el cobro 

judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida en que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Un argumento adicional surge del mismo artículo 24 de la Ley 100 de 1993 en el 

entendido que si bien establece que “la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es suficiente porque la 

misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las entidades administradoras 

adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 mencionado no basta para que la 

liquidación de PORVENIR S.A sea ejecutable si no se satisfacen los estándares de cobro 

definidos en la Resolución 2082 de 2016.    

 

Pasando al concepto de la UGPP que invoca la recurrente, debe decirse que el mismo no 

tiene fuerza de ley, en los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, 

no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus 

argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por las 

autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo de 

Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos no 

contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden considerarse, 

por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la posibilidad de que en 

ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el interior de la 

administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte Constitucional C-

487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

                                                
1 Significado de la locución adverbial “sin perjuicio” https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC  
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El 

Sistema de Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, 

normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para 

pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en 

la presente ley. 

https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC
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(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril 

de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de derecho a 

la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 de la C.P., como tampoco 

tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial. 

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 9 de junio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Magdalena - Santa Marta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb399b90ca82aa05eb59920518625cc7f0bf52fed0c09f3e23409fcde2a91541 

Documento generado en 11/08/2021 07:49:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00236-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandada GANADERÍA INTEGRAL BBB S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de agosto de 2021. 

 

Señor Juez, informo que el 15 de junio de 2021 la demandante presentó impugnación 

contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de agosto de 2021 

 

Auto interlocutorio  Niega reposición  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por 

la parte actora contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo, proferido el 9 de junio 

de 2021. La impugnante sustentó que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 es claro en 

cuanto a que la liquidación de aportes que se hizo presta mérito ejecutivo, “sin mayores 

exigencias”, no siendo necesario para la exigibilidad de la obligación el cumplimiento de 

los estándares de cobro establecidos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP. Destacó 

que la ley no exige que “se deben adjuntar todos los requerimientos de cobro enviados al 

empleador”. Expuso, siguiendo el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994, que para 

constituir el título ejecutivo “se requiere únicamente” enviar el requerimiento al 

empleador moroso, otorgarle el término de quince días y emitir la liquidación en la cual 

se determine el valor adeudado. En apoyo de su argumentación citó una providencia del 

30 de noviembre de 2000, es decir anterior a la referida resolución de la UGPP. Agregó 

que de acuerdo con el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la 

UGPP “no es requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos 

complementarios que demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro 

(Resolución 2082 de 2016), puntualmente las acciones persuasivas”.  

 

El Juzgado desestima la impugnación porque, como se expuso en el auto recurrido, el 

artículo 2° de la Resolución 2082 de 2016 es claro al establecer la obligación de las 

administradoras de la protección social, como la administradora de fondos de pensiones 

PORVENIR S.A., en cumplir los estándares de cobro “que se establecen en la presente 

resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las 

disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones”. Es 
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decir que “dejando a salvo”1 lo que establece el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y las 

demás disposiciones sobre el cobro de aportes (como el Decreto 2633 de 1994), la 

demandante debe acatar la resolución en comento “para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”, como se lee en el artículo 13 de la resolución 

cuestionada.  

  

Dicho de otra manera, la Resolución 2082 de 2016 que hace parte del sistema de 

seguridad social integral2 establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar de forma válida el cobro 

judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida en que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Un argumento adicional surge del mismo artículo 24 de la Ley 100 de 1993 en el 

entendido que si bien establece que “la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”, ello no es suficiente porque la 

misma disposición condiciona tal mérito al hecho que las entidades administradoras 

adelanten las acciones de cobro “de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional”. De manera que, el artículo 24 mencionado no basta para que la 

liquidación de PORVENIR S.A sea ejecutable si no se satisfacen los estándares de cobro 

definidos en la Resolución 2082 de 2016.    

 

Pasando al concepto de la UGPP que invoca la recurrente, debe decirse que el mismo no 

tiene fuerza de ley, en los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, 

no es de obligatorio cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus 

argumentos no llevan a inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por las 

autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogando Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005: 

 

“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo de 

Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos no 

contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden considerarse, 

por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la posibilidad de que en 

ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el interior de la 

administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la Corte Constitucional C-

487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

                                                
1 Significado de la locución adverbial “sin perjuicio” https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC  
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El 

Sistema de Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, 

normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para 

pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en 

la presente ley. 

https://dle.rae.es/perjuicio?m=form#31keUjC
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(…) 

 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril 

de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de derecho a 

la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 de la C.P., como tampoco 

tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial. 

 

Entonces, como no fue desvirtuada la falta de exigibilidad de la obligación, no se 

repondrá el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

No reponer el auto del 9 de junio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Antonio Betin Dominguez 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Magdalena - Santa Marta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7f5d981c7c0f56dfdda262eb36fc4003cfc465cb4134aff478f71919b103267 

Documento generado en 11/08/2021 07:49:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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